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Ilma. Sra..Dinxtnra genel-al de C~ntros Es~olares.

finta. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo que comunico para su /.·onocimiellto y efectos.
Madrid, 8 de enl~ro de HJ93.-P. D. (Orden de 26 de octuore, .Búll't.Ín

Ofidal del' K<;lado, dd28), el Secretario de Estado de Educad611, ;t\lvaro
Marehcsi UHastres.

Lt, digo a V. 1. para su eonodmiento y eft~('t.os,

Madrid, 1:3 de en-ero de 199:t--P. D. (Orden d~ 21'; d", f)cl.ubn~ de 1~8B.

"Bn]('tín Ofidal del Estado. del 28), ~l S(,cfd-ario n(' E,:;tatin de Educación,
Aivaro Man:hesi lnIastres.

ORDEN de 1 de febrero de 1998 por la que se cont'oca,n
Q.yudas para fir"l.(Jncw.r activi,(lades de l(ls F'ederaC'iones y
Confcd-eracimws de Asociac--iones de Padr'es de Alum-nos.
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a) Los gastos producidos durant~ el año 1993 por la infracRlrudura
administrativa básica neregaria para el funcionamiento de las Confede-
racioneSo y Federadonf's de Padres ele Alumnos.

Ilma. Sra. Directora gcneral de Centros Es~~olares.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Canión de los Condes (Palencia) la denominación de .Sem Tob».

Lo di.go a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oflcial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Uliastres.

Primer'l.--l. ('1m arreglo a lo rlispuefitn en el art,1(1)10 16 del Ru:l-1 Decre
to 1533/1986, d(' acuerdo COII la':> bases est:abl~ddas por Orden de R <1<'
noviembre de l!J91 (~nl):etia Ofic~al del Estado> del 15), Y (~on cargo al
crédito lB. 11.423C.482 de los Presupuestos Generales del Estado para 199:3,
se convoca la concesi,':'n de ayudas destinadas a fomentar las actividades
d~ las Cunfederaciones y Fedenu::iones de AsodadoHCS de Padres de
Alumno..,.

2. Las ayudas se des!inaTán a sufragar, dentro de las disponibilidades
presupuestarias~

El Real Decreto ] 5:~3/1986, de 11 de julio (~Boletín Oficial del Estado~
del 29), por el que se regulan las Asociaciones de Padres de Alumno¡.,
prevé, en su artÍCulo 16, la concesión de ay'ldas para fomentar la'> acti
vidades de las Asodaciones, Federaciones y Confederaciones de Padres
de AIOmnos.

En clunplimiento de dicha previsión y con cargo a la consignadón
presupuestaria 18.11.423C.482 de los vigentes Presupuestos Generales del
Estado, se convocan las ayudas correspondientes al aúo 1993. De la citada
consignación se ha procedido a la transfer(~nciade los importes destinados
a las Comunidades Autónomas para la oportuna convocatoria de las ayuda!:>
a las Asociaciones, Fedel'acÍones y CorúederaCÍones incluidas en t'U ámbito
territoriaJ.

El artículo 16 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (<<Boletín Olidal
del Estado~ del 28), de Presupuestos Generales del Estado que modificó
las nonnas de la Ley General Presupuestaria relativas a subvenciones
y ayudas públicas incluía el mandato legal de que los Mini">tros corres
pondientes establecieran las bases reguladoras para la concesi6n de sub
venciones, En cumplimiento de dicho mandato, este Ministerio por Orden
de 8 de noviembre de 1991 (.Boletín Oficial del Est.ado~ dcl 15), proced¡ó
al establecimiento de dichas bases, a las que se adecua la presente
convocatoria.

Las ayudas tienen como finalidad principal sufragar Jo;,; gastos de la<;
Entidades asodativas que se pr(lduz{~an con ocat'üón de la realización de
aLti"idades encamin2.das a fomentar la participación de los padres en
el control y gestión de los Centros, con arreglo a lo dispue&to en el articulo
5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a
la Educación, y el artículo 5 del Real Decreto 1[\:13/ 1986, de 11 de julio,
que regula las asociaciones de padres de alumno&. Debe tenerse en cuenta,
no obstante, que estas Entidades deben disponer d~ una infraestructura
administrativa b~ica para hacer frente a la realización dé sus actividades.
De ahí que se con~idere oportuno destinar un porcentaje d(' las ayudas
a subvendonar los gastos de fundonamj{~nto de esa infraestructura.

El carácter limitado de los recursos disponibles para estas a:yuda,;,
la· necesidad de procurar la eficacia en el gasto y el fortalecimiento d(,1
movimipnl:o asociativo de lo.s padres, aconseja restringir la concesión de
subvenciones a las Confederaciones y Federaciones de ámbito provincial
() superior, que agmpen un número mínimo de Entidades.

La transpawncia y el ri~or que deben informar la gestión de fondos
públÍCds, exigen la adopción de una serie de medidas diri~da.<¡ a asegurar
que las sub\'enclorws ~;' de.:'!tinan a las finalidades para las que han sido
pre..istas, respetando, t'n todo caso. las normas sobre gestión de ayucat>
y suhvendoIl€'s públicas que 'se contienen en la Sección Cuarta, Tírulo
11, del t,E'xlo refundido dc la Ley (h:-neral Prt'sup"li'staria, aprobado por
Real Deen~to Legislativo 1U91/1988, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado_ del 29), y modificada por la Ley 31/1iJ90, de 27 de diciembre
(.Bolctín Oficial del Estado. del 28). de Presupuestos Generales del Estado,

En sa viri ud. este Minj~~t~,rioha dispues[():

ORDAiV de 8 de enero de 1993 por la que se extinguen
las auturiza,eiones concedidas a las Secciones de FOrTYUU.:VJn
Profesional de Pri-Tfl.f:.'1"O y Se!fltndo Grado ..Santa Rosa de
LirwJ,.., de l..ladrid.

ORDEN de .l,'j de mwro de 1.9.93 por la que se eow:ed.e al
In...titu{;o de Formación Profesional número III de Móstoles
(Madrid), la denominación de ..Benjmnfnllúa...

ORDDN de 14 de enero dr iY93 J'l'H' lo <¡?le Sff ('oncedc al
InsUtulo de Bt1f;hilleraJo de C<1.rriJ;,! lk los Corufl!.': (Palen
cia) la denominación m' ..$'e:m T()b~.
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Visto el exp.:dit'uu> de extinción de la autorización por cese de acti
vidade$ iu('oado a la" Seccione~ de Formacit')ll Profesional de Primero
y Segundo Grado ~Santa Rosa de Líma~, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.·-Extinguir l<::'i autorizacione:s concedida., a las Secdones de
Formación Profesional d'~ Primero y Segundo Grado ;,Santa Rosa de Lima.,
de Madrid, otorgada.s pUí Orden de 1:1 de octubre de 1975 y 1 de septiembre
de H)78.

Segundo.-En los locales de la carretera de Canillas, número 4, al no
estar autorizados, no se podrán impartir cnsellanZac,' de Formación Pro·
fesional. No obstante, con objeto de no perjudicar In escolarización de
los alUffiUü:-; actualmente matriculados, la prolü~kión <Iv impartir cnse
iianzas en los referjdos It)(:ale.3 no 5Hrtüá í:'fecr.os ha~ta la finaiizadóu
de! prf'scnte cunAI '.'[;(:olar 1992/l9ga.

T('rcero.-De la presente Orden deberá dar,;i;' Lrasiado a los titulares
de las Secciones, al Heg~st.roEspt:cial de CentNs ya la Dictcción Pro'i.incial
del Departamento en Madrid.

Cttarto.-Contra esta resolución podní. el interesado interponer recurso
de reposición, ant.e el excelentísimo señor Ministro de Educación y Cienda,
en el plaz/.' de un mes, conforme a lo dispuesto (,n la \igente Ley de Pn)
cerlmliento Administ.rativo, y la vigente Ley Reguladora de la .Jurisdicción
Contencioso-Adm in ¡strativa.

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesional
número III de Móstoles (Madrid), se acordó proponer para dicho Centro
la denominaci6n de .B(',jamin Rúa•.

Visto el artírulo 8," del Reglamento pro"isional de los Centros de For
mación Profesional de fecha :lO de Jlov!i~mhn' de 1975 (.B••letín Oficial
del Estado" de 2i) de diciembre); la Ley Orgánica del Derecho a la Educación
k/1985, de 3 de julio (-Boletín Oficial del Estado" del 4), y ('1 Real Decu::to
2376/1fl8G, de IR de didembre (.Bol~tín Oficial del Estado. del 27), que
apnwba el Reglamento de los órganos rll2' gobierno de los Centros púhlicos
de Edu{'adón Genera! Bá..ica, Bachillerato y Formación .Profe-í>iúnal.

E8te Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de 1:'-'ormaI.'iÓn Prc..
fJ:',:,ionaJ mímlO'fo nI de Móstoles (Madrid), la dt'w)mina('ión dp. "Benjamín
Rúa•.

En s¡>.sión ordinaria del Consf'jo Escolar del Institutu de Bachillerato
de Carrión de Il)s Cnndes (Palencia), se acordó proponer pilf.3. dieho Centro
la denominación de «Sf~m TClb~.

Visto 01 artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Bachi
!l'2rato aprobado por Real Decrto 264/1977, de 21 de t'llero (<<Bo!~tín Oficial
del E~1.ad()~ de 28 de febrero): la Ley Orgánica del DNechú a la F.dlH'ad/m
8/108;:;, de 3 de julio (~Boletil\ Oficial del Estado» dü! '1), y el Real Decreto
2376i 1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del f;stado. del 2í), que
aprueba el Reglamento de los órganos dt' gobiernn de Jos C;mt.Tos públieos
de Educadón Ger.e-nJ Básica, Bachillerato y }t'ormación Prof+>siona!,


